
MuNrcrPALrDAD on ToroxrctpÁN
A¡nr¡,rsrnacñN 2024 - 2028

La lnfrascrita Secretaria Municipalde la Municipalidad del Municipio de Totonicapán, Departamento de

Totonicapán, CERTIFICA: Tener a la vista para el efecto el ACTA NUMERO 70-2026. Sesión Pública Extra-

Ordinaria celebrada porelConcejo Municipal del Municipio deTotonicapán del Departamento deTotonicapán,
constituidos en el salón de sesiones del Palacio del Ayuntamiento, el día viernes treinta de enero del año dos

mil veintiséis, bajo la presidencia del señor Alcalde Municipal lngeniero Luis Alfredo Herrera Amado, la

asistencia de los comparecientes señores integrantes del Concejo Municipal y Secretaria Municipal, en dicha

acta se encuentra el punto que copiado de lo conducente dice:

PRIMERO:

Totonica pá n

TERCERO: e) El Concejo Municipal del munícipio de Totonicapán, departamento de

CONSIDERANDO:

Que tienen a la vista el oficio 05-2025 Ref. aebt/GM/Lic. SANG, firmado por Licenciado Santos Augusto
Norato García Gerente Municipal, en el que solicita la aprobación de la actualización del Manual de

Procedimientos Oficina Municipalde Protección a la Niñez, Adolescencia yJuventud -OMPNAJ-.

CONSIDERANDO:

Que los comparecientes señores integrantes del Concejo Municipal del municipio y departamento de

Totonicapán, consideran que es necesario aprobar Ia documentación que contiene Ia actualización del Manual
de Procedimientos Oficina Municipalde Protección a la Niñez, Adolescencia y juventud -OMPNAI-.

CONSIDERANDO:

Que con fundamento legal, en lo establecido en el Código Municipal en sus artículos: artículo:3"Que
en ejercicio de la autonomía que la Constitución Política de la República garantiza al municipio, éste elige a sus

autoridades y ejerce por medio de ellas, el gobierno y la administración de sus intereses.. .", artículo: 9"El

Concejo Municipal es el órgano Colegiado superior de deliberación y de decisión de los asuntos municipales
cuyos miembros son solidaria y mancomunadamente responsables por la toma de decisiones...", artículo:
33"Corresponde con exclusividad al Concejo Municipal, elejercicio delGobierno del municipio.. .".

POR TANTO:

Con fundamento en lo que preceptúan los artículos 253 y 254 de la Constitución Política de la

República de Guatemala y artículos 3,9,33,39,40y 42 del Código Municipal, el Honorable Concejo Municipal
ACUERDA:

Artículo Primero: Aprobar la actualización del Manual de Procedimientos Oficina Municipal de

Protección a la Niñez, Adolescencia y Juventud -OMPNAJ-.

Artículo Segundo: El presente acuerdo municipal surte sus efectos en forma inmediata para ser

transcrito a donde corresponde.
CUARTO: No habiendo más. Damos fé. (fs) llegible. lng. Luis Alfredo Herrera Amado. Alcalde

Municipal. FCL de Amézquita. Profa. Fabiola Carina López de Amézquita. Secretaria Municipal.-
Y,

municipio
veintiséis

para remitir a donde corresponde se extiende la pre sente debidamente ada y sellada, en el

de Totonicapán del departamento de Totonicapán a treinta días del ro del año dos mil
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lntroducción

La *ficina hllunicipal de Proteecién a la Niñez, Adolescencia y Juventud -CIh¡lPNAJ-

es ia dependeneia rnunicipal que promueve, gestiona y apertura espacics de

participacién, formacion y empocieramiento para atender ias necesiciades de la
poblaeión Niñez, Adolescencia y Juventurd, esto para contribuir en la búsqueda del

desarrollo integral del rnunicipio de Totonicapán.

Es resp*nsabiiidad de la tfieina Munieipal de Froteeei*n a la t{iñ*2, Adoleseeneia

y Juventud, el ac*rnpeñarniento, la planifieacién, las gestiones y la apertura de

espa*i*s de partieipeeién e invclucramient* *on organixaei*nes que otorguen estos

espa*ios"

El manual de procedirnientos de la Oficina Municipal de Protección a la Niñez,

Adolescencia y Juventud, es un compCInente que tiene como propósito primardial,

el crden del trabajo interno y el cumplimiento de las funciones de Ia oficina, el cual

§e crea para obtener información detallada y ordenada de los procedimientos que

contempla cada una de las actividades que se realizan en la OMPNAJ, para su buen

funsionarniento.

Finalmente, el presente manual de procedimientos se constituye como uná

herramienta de apoyo y cumple con fa necesidad de implementar un sistema de

cCIntrol interno, sistemático para llevar a cabo actividades con eficiencia y así

atender a las necesidades de la población de una mejor manera, estableciendo

parámetros para la regulación de las funciones de la Oficina Municipalde Proteccién

a Ia Niñez, Adolescencia y Juventud.
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L FilosofíalnstitucionalMunicipal

{.{" Visión:

Para ei año 2032, Totcnicapán es un municipio donde su población vive en
*ondiciones que facilitan su desarrolla educativo, econémico, social e interculltural,
a través de la participacién comunitaria y cíudadana de maner"a activa con equídad
de género y especiai atencion a la luventud; rmpulsado por autoriciades
departamentales, i"nunicipales y locales que trabajan de ftlanera conjunta
respetando los principias y valores ciudadanos; sostenible social y anrbientalment*;
en un enforno seguro, sano y de fácil movilidad, altamente competitivo y atractivo a
inversiones que dinamizan su ecCInomía local, con arnplia cobertura y calidad de
oar.rí¡inn l"'áoianc
Jg¡ ViU¡Uü UCOIUUJ

1.2. tulisión:

Som** una entidad al *ervicia de la pobia*i*n que gestisna y eje*uta planes,
prü§ram§§ y preyeeta§ con pertin*ncie cultural y ambiental ean alt*s nlvele* de
efeetividad g*nerandc de*arrsilo s*eisee*nórnis* de m*nera sostenible y
*ustsnt*ble a través de principia* d* transp*r*rlciá, f*galidad, organizaeión y
participacién e*mu nita;'ia.

{"3" Valores
, Honestidad:

Desempeñar el trabaju de manera que la verdad y la justicia prevalezcan en todas
nuestras acciones.

. Transparencia:

Apertulra a la participación ciucjadana y a proceso de rendición de cuentas a lns
cii.¡dadanos del uso de los recursCIs. Fortaleciendo fielmente a ia oficina de acceso
a la información. lmplica ejecucién de proyectos previamente priorizada con la
participaclón ciudadana tomando como referente los procesos legales en el manejo
l* ¡^^UE IU> 

'EUUiSU§.

' eonfianza:

Generar credibilidad *n las acciones que realizamas mediante un equipo de trabajn
altamente cornpr*r'fl€tidc en u* ambient* rrnigabl€ €l servieio de la p*bla*ión.
* V*ea*i*n §e §ervieic:

Somos c+nscientes de desernpeñar c$fr responsabiiidad, *spontaneidad en
heneficic de ta pobfacién. En nuestra práctica fartaiecemos las fcrma* tradicionales
de servir ton amahilidad, apüyamos, resolvemss y re.§petamas. Damos lo mejcr de
nosstros para el fiei eumplimientr del eargo. Nos interesamos para logra la
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satisfacción de las necesidades cCIn compromiso y disposieión de servir can en'lpatía
al prójin':o, aún con esfuerzo extraordinario de servir con amabilidad. lnnovación:
tcnrpromiso de integrar la mejora eontini¡a en las estrategias, proeedimientos y
herramientas tecnológicas, para adeeuarse a los cannbios del contexto y eficientar
los servicios municipales.

" eompromiso:

Asumir con responsabilidad las diferentes obligaeiones asignadas de rnanera
índividual y colectiva para brindar un servicio de calidad hacia la pohlacién. Plan
Estrateg ieo lnstituciona l"

" Responsabilidad:

Fi*l cumplirniento a las responsabilidades propias del cargc qile se tiene. Tomando
en cuenta que las denisiones que se tomen estén encaminadas a resolver
neeesidades que se tomen estén encaminadas a resolver necesidades enrnarcadas
en f*s abjetlvos planteados.

* R*§pGt*:

Valoram*s t* partieipacién y opiniún d* los eaiah*ra**re§ #*f'fi* de la eiudadanía,
haciendo prevalecer l*s ej*re*h*§ d* la scciedad para brindar un seruieio en
qrrnonía y tolerancia.
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Il. Marco filosófl*o institucisnal de la üficina Municipalde Proteccién a la

Niñez, Adolescencia y Juventud -OMPIIAJ-

2.'1. Visión

2.2. ñ,llisión

§*¡' un ente que impulse proyectos, programas y planes de desarroilo hr"lmanc,
mediante las cuales se apertura espacios de panticipación ciudadana y farnración
de capacidades técnicas, educativas, necreativas, productivas y desarrollo d*
cornpetencias para la vida, que promueva e impulse la protección a la niñez.
o¡,lnlnnnnnara rr al amna¡{a¡aqianl¡ rln lna iÁr¡anne an {aman n,ra ¡an+rih,,,,A^ Alü\r\r¡EüL,slrr.,l<x y sr E¡ ¡iPuU€¡f,i¡iiigi¡a\J uU iUi) jUVE¡tEb eil ieii¡¿i5 LiUe UUiit¡iUijyiiil cii

desarr*llo integral de nuestro municipic.

Í.3. 0bjetivo General

Promov*r la articulación, gestión y rCIordinacién de actividades con instituciones

üuh*rnamentales y no gubernarnentales que garanticen la protec*iórr de Ia Niñez y
Adoles*encia, así mismo, la formacién ciudadana y de capacidades para la
..!uventud"

§..4. Haturaleza

Ser una ir:stancia té*nica munieipal que sea el víncuia dir"eets entre ia r.nuni*ipalidad
y la* dif*rentes expresicnes organizativas eümunit&rias e ir¡stl{ueicnal*s qu*
trabajen *i teffiá de Niñez, Adoiescen*ia y Juv*ntud del munieipi* de Totonicap*n

*.5. Valoree

* Equldad d* g6nerCI

Para la OMFNAJ es impertants prümover y prasticar la equidad de gán*ro en fss
diferent*s ñspaciüs de perticipaeión y formacién pa!"a Ia f.'lifiez, Adales*encia y
Juventud sin distinción alguna.

Á+

§er una oficina municipal de .nrotección a la niñez, adolescencia y juventud
irrqtit¡lr'inn=iiz=d= r{ant¡'n r{o l= aetrrrr.trrrs rrr'r{rnir.inal n¡ra fn¡r'rcrn*a il nrar¡cn¡iÁn,¡¡q;r\uvr#,¡ul¡t-uvq uu¡itiU U= ¡G tüi¡ UU.u;ü ii:i-¡ii¡vliJüi \4iiC ¡Vii¡EiiLG, ;fi V¡üUü:;¡v{"J¡¡,

ateneión y forrnacién de caoacidades e incidencia ds las distintos grup*§, pa,*a la
práctiea d* sus derechas c¡udadanas y que a la vez eontribuyan a los proeescs cle
d*sarroilc ql.!e §* impuisen en el nlunlcipio d* Totonicapán.



. Re§peto

Es irnportante para la oficina prCImover el respeto, valorando los principios y
valores, esto contribuye a un ambiente ameno para la niñez, adolescencia y
juventud.

n Respsnsabilidad

La OMPNAJ promueve la responsabilidad en la organizacién de grupos juveniles y
en el desarrollo de las diferentes actividades en pro de [a niñez, adolescencia y
juv*ntud.

r Humildad

La oficina reconoce la importancia de promover este valor en la niñez,
adolescencia y juventud, el cual permite valorar la calidad de persona, los
principios y valores.

o TransFarencia

Para la OMPNAJ es importante desarrollar las diferentes actividades utilizando los
recur§os de manera eficiente y eficaz en pro de la niñez, adolescencia y juventud"

. Solidaridad

l-a OMPIIIAJ se encarga de desarrolla las actividades con el objetivo de contribuir
en pro de la niñez, adolescencia y juventud



ar¡ Ft_,:-.-_---._--- J-ril. riuJouf arria ue ptuue§ü

3"1. A,compañarniento en los espacios de participacién de la pohlación

niñez, adolesceneia y juventud que contribuyan a su desarrollo.

. ldentificacion de espacios de participacién para la niñez, adolecebtes y
jévenes (ferias eru:presariales, y artesanales, espacios socioculturales y
de incidencia, otros.i.

. C¡"eación de alianzas y coordinacién institucionales que impulsen las
aetividades.

' ldentificación grupos de niñ*s, adoiescentes y jóvenes que oumplan con
el perfil"

Gestién de recursüs. e*onomicos, rnateriales ylo espaclo flsico.
(Dependencias fulunicipaies o instituciones aiiadas).
Elabaración y promocién de convocatoria dirigídos a niños, adolescentes y
jcvenes a iravás de redes sociaies, niedios de comunicación televisícn y

ylo afiches informetir,*s. {¡évenes dentra y fuera del sisternaradi*
eseola

a§r conpara

a

" Registro de asistencia en las pianillas de participa*lén
' ñjecuciún de la activídad.
, Evaluacién de resultados de la actividad"

A



3.?. Sestién y planificaeión de capacltaciones y temas de empoderamiento,

. ldentificación de necesidades y barreras que afrontan los niños,
adolescentes y jovenes.

' Fri*riza*ién de ternas que *ontribuyan al desarrollo {*nfoque empr**aria!,
acad*mieo, instalacién de cap*cidades).

. Creación de aiianza y coordinación con las instituciones (Gubernamentales

organiaad*s.

' Redacción de oficio$ para coordinar con instituciones aliadas.
* G*sti** de recilrÉ*s eeonor¡:i***. n:*-ter!*i*s y-i* *spe*í* fisi**.

{üeper:eieneias M¿jnieip*i*s * institu*i*ne+ aiieda=i"
' Elaboración y prornoción de convocatoria dirigidos a niños, adolescentes y

jovenes a través de redes sociales, nredios de comunicación teievisión y
raeiit yl* *liehee irrf*rmatii¡*s" fiév***s denir* y fu*ra d*i sisten¡a *s*oi*r)

. Rcgistr* ri* asíst*n*is e= ias planiila* ele parti*ipa*ién

. Ej*;uc.rén de ia activiüad.

. Evaluación de resultados de la actividad.

.?



3"S. Pianiíieaeióx Estratégiea y üpcrativa eie ia üfvIJ.

" ñjecución de actividades en base a la planificacién.
. Elaboracién del informe r¡ensual y anuel. de las aciividades realizadas por

Ia CIVIPNAJ.

. Hlaboracién del diagnóstico situacional de la Niñez, Adolescencia y
Juventud.

. ldentificación y priorización de ejes de trabajo de la OlVlFhtAJ"

. Planificación de las actividades en pro de la la hdiñez, Adolescencia y
Juventud"

. Elaboracion del Fian Estrategico.

. Elaboraeién del Pian Operativo Anual.

. Elaboraeion de Pertiles de Proyectos

. Mapeo de actores que trabajen en niñez, adolesceneia y juventud"
, Creación de alianzas y caorciinación interinstitucionales y intersectorial.
. Flanificación semanal"
. Gestién de recursos economicos, materiales ylo espacio fisico

(Dependencias tulunicipales o in*titueicnes aliadas).

I



S"4. üsnmemoración de días importantes para Ia Niñez, Adolescencia y

J¡"¡ventud

. Registro de asistencia en las planillas de participación

. ñjecucién de la actividad"
" §vaiuación de resultado de ia actividad.

y/o ***i*c*it*rai.
. Creación de aiíanzas y coordinación con las instituciones (Gubernamentales

y no gubernamer¡tales).

" ldentificacién de grupos de niñcs, adoleseentes y javene* según la feeha a

. §iab+ra*iéi-': C* *fi*E*s par* **r:rdir:err e*n instit",**i*nes *iiadas.

. Gestión de recursos economicos, materiales y/a espacic fisico.
{Dependencias lVlunicipales o instituciones aliadas).

" Hiab*ración y pran":n*ciór¡ d* **r¡vocatoria dirigíd* a niñ*s, acjclescentes y
joven*s a t¡"av*:* d* red*s soeleles, meeiios de ecmi¡ni*ac¡ón t*í*r¡isi*n y
radio ylo afi*hes inforrnativns, fióvenes dentro y fr"rera del sistema escolar)
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